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CONCILIACIÓN EXTRAJUDICIAL 
PROCURADURÍA 59 JUDICIAL I PARA ASUNTOS ADMINISTRATIVOS 

 
Radicación E- 2025 – 304133 IUC – I – 2025 - 4059371 

Fecha de Radicación: 19 de junio de 2025 
Fecha de Reparto: 20 de junio de 2025 

 
Convocante(s): FRANKLY ORLIZ OTALVARO CAMPO Y OTROS 
 
Convocada(s): D. E SANTIAGO DE CALI Y OTROS 
 
Medio de Control: REPARACIÓN DIRECTA 

 
AUTO INADMISORIO 

No 118-2025 
 

Santiago de Cali, veintisiete (27) de junio de 2025 
 
La Procuraduría 59 Judicial I para Asuntos Administrativos, una vez revisada la solicitud de 
conciliación extrajudicial, y  
 

CONSIDERANDO: 
 
1. Que el día diecinueve (19) de junio de 2025, el abogado ANDRÉS FELIPE CANDAMIL 

TOVAR en representación de los señores FRANKLY ORLIZ OTALVARO CAMPO, 
KATERINE RIASCOS RODRIGUEZ, SOFIA VERGARA RIASCOS , VALENTINA 
VERGARA RIASCOS y KEVIN ALEXIS OTALVARO BEDOYA, presentó solicitud de 
conciliación extrajudicial convocando al DISTRITO ESPECIAL DE SANTIAGO DE 
CALI, EMCALI EICE ESP, MAPFRE SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA S.A, 
ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA S.A, CHUBB SEGUROS COLOMBIA 
S.A, SBS SEGUROS COLOMBIA S.A. Esta solicitud fue repartida y asignada a esta 
Agente del Ministerio Público el 20 de junio de 2025. 

 
2. Que una vez examinada la solicitud de conciliación, se advierte que la misma no 

cumple con lo dispuesto en los numerales 2, 15 y 16 del artículo 101 de la Ley 2220 
de 20221, como a continuación se explica: 

 
-En la solicitud de conciliación se indica que los convocantes SOFIA VERGARA 
RIASCOS, VALENTINA VERGARA RIASCOS y KEVIN ALEXIS OTALVARO BEDOYA 
son menores de edad; no obstante, se omitió señalar por quien están representados 
para comparecer al trámite extrajudicial. Adicionalmente, de acuerdo con la copia del 

 
1 "Por medio del cual se expide el Estatuto de Conciliación y se dictan otras disposiciones”. 
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documento de identidad aportado con la solicitud de conciliación, la convocante 
Valentina Vergara Riascos es mayor de edad. 
 
-Omitió aportar certificado de existencia y representación legal de las convocadas 
MAPFRE SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA S.A, ASEGURADORA 
SOLIDARIA DE COLOMBIA S.A, CHUBB SEGUROS COLOMBIA S.A, SBS 
SEGUROS COLOMBIA S.A. 
 
-Debe allegar poder conferido en legal forma por todos los convocantes, con facultad 
expresa para conciliar de conformidad con lo dispuesto en el artículo 100 de la Ley 
2220 de 2022; teniendo en cuenta que el aportado visible en el archivo No. 4 del 
expediente digital solo fue conferido por los señores FRANKLY ORLIZ OTALVARO 
CAMPO y KATERINE RIASCOS RODRIGUEZ, pero carece de facultad expresa para 
conciliar. Además, no fue otorgado en representación de los menores SOFIA 
VERGARA RIASCOS y KEVIN ALEXIS OTALVARO BEDOYA, ni por VALENTINA 
VERGARA RIASCOS.  

 
3. Que el artículo 102 de la Ley 2220 de 2022 establece: 
 

“El agente del Ministerio Público verificará el cumplimiento de los requisitos 
señalados en el artículo anterior. En caso de incumplimiento, mediante decisión 
contra la que no procederán recursos, indicará al solicitante los defectos que debe 
subsanar, para lo cual concederá un término de cinco (5) días contados a partir del 
día siguiente de la comunicación de la decisión. 
La subsanación de la petición de convocatoria deberá presentarse con la constancia 
de envío al convocado y, cuando corresponda, a la Agencia de Defensa Jurídica del 
Estado. 
 
Si vencido el término para subsanar no se corrigen los defectos indicados, mediante 
decisión que se comunicará al convocante, se declarará el desistimiento de la 
solicitud y se tendrá por no presentada. (…)” 

 
En consecuencia, el despacho 
 

 RESUELVE: 
 
PRIMERO: Inadmitir la solicitud de conciliación extrajudicial presentada por los señores 

FRANKLY ORLIZ OTALVARO CAMPO, KATERINE RIASCOS RODRIGUEZ, SOFIA 

VERGARA RIASCOS, VALENTINA VERGARA RIASCOS y KEVIN ALEXIS OTALVARO 

BEDOYA, por las razones expuestas en la parte motiva. 

 
SEGUNDO: Conceder a la parte convocante el término de cinco (5) días para que subsane 
los defectos anotados en la parte motiva de la presente decisión, corrección que deberá 
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presentar con la constancia de envío a las entidades convocadas; de no hacerlo, se 
declarará desistida la solicitud y se tendrá por no presentada, de conformidad con lo 
previsto en el inciso 3° del artículo 102 de la Ley 2220 de 2022.  
 
TERCERO: Notificar la presente decisión al apoderado de la parte convocante.  
 
CUARTO: Contra la presente decisión no procede recurso alguno, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 102 de la Ley 2220 de 2022.  
 
QUINTO: Advertir a las partes que todas las actuaciones que se adelanten ante este 
despacho deben enviarse a los correos electrónicos institucionales 
asherman@procuraduria.gov.co y procjudadm59@procuraduria.gov.co . 
 
 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 

 
 

 
(Firmado digitalmente por) 

ANA SOFIA HERMAN CADENA 
Procuradora 59 Judicial I para Asuntos Administrativos 
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